
NUM. 7. - LUNES 9 DE ENERO DE 1888.

DE GA

^aiô'7}Q8îii 8'5 8âaa30a
¿a» Ijeya y ias dispasiûianes del Gabiemo smt obliga

torias para la capital de provincia desde que se ptd>lican 
oficitdruwte en ella, y desde cwitro días despins para los 
dermis oveblos de la ynisma provincia. (Liv cu 3 ht- No- 
’iBHBk ( oa 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
S^®’ú?* :, Un mea, 3 pesetas.—l^rimeatre, 8,26—3619 msaee, 

00.—Un año, 38.
^“^^ CriBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 1 £,26,—Seis

Weses, 22,50,—Un año, 46,
Numero sneíto, 38 cénts, de peseta,

SE PC 81,10 A TODOS LOS Di* 1, EXCEPTO LOS o OMI ti 30«

Las Lepes, órdenes y anuncios que se manden publicar en L s 
BotETiHss Oeicialbs ,e kan de remitir al Jefe político res
pectivo, per ettyo Conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Ohobnes di 2 el Abril, de 3 t2' 
DE Octubre db 1864.)

Pre?tdnncia dal Consejo de Miniaircs. 1

{Gaceta del í L 8.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- I>- gO y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 87.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada pa
ra contratar la adquisición de 660 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
reparación de los caminos de la ronda 
de esta capital, anunciase de nuevo la 
celebración de dicho acto, que deberá 
tener efecto en estas Ca-sas Consistoria
les, de una á dos de la tarde del Vier
nes 13 del que rige, con sujeción al 
pliego de condiciones, así faeultivas 
como económicas, que continúan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados y papel de la clase co
rrespondiente, acompañando además 
de la cédula personal del licitador, re
cibo que justifique haber consignado 
en la Depositaría de estos fondos mu
nicipales la suma de 198 pesetas en 
concepto de fianza previa, debiendo re
dactarse aquéllas con arreglo al si
guiente

MODELO

D. P, de T., vecino de,..,, corno justi
fica con Ja cédula personal que 'acom
paña, enterado del presupuesto y con
diciones bajo las cuales se contrata el 
suministro de 660 metros cúbicos de 
piedra para la reparación de los cami
nos de la ronda, se ofrece á realizar este 
Servicio aceptando el proyecto en to
das sus partes por la suma de tantas 
pet-etas (por letra) cada unidad métrica 
de expresado material.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conooimieu- 

yo de las personas á quienes convenga 
iúteresarse en esta licitación.

Córdoba 4 de Enero de 1888.— 7, R. 
Sdnehee.

Fuente Tójar.

Núm. 20.

F. Agustín 3incíies Gomólex, Alcaide 
institucional de esta vüla.

Hago saber; Que debiendo proceder- 
se por Ia Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento, base 
para la derrama del reparto para la 
la contribución de inmuebles, «ultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el próximo año económico de 
1888 á 89, los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su riqueza 
se servirán presentar las correspon
dientes relaciones acompañadas t^e los 
títulos traslativos de dominio en la 
Sec’‘etarla del Ayuntamiento, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Bole
tín Oeioial de la provincia, en confor
midad é lo prevenido en el Reglamen
to de 30 de Setiembre de 1885, 

Fuente Tójar 3 de Enero da 1888,— 
El Alcalde, Agustín Sánchez.

Santaella.

Núm. 26.

D. Antonio Bilma y Zuque, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hace saber: Que debiendo darse 
principio por la Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiUaramiento 
que ha de servir de base para el re
parto de la contribución territorial del 
año próximo económico de 1888 á 89. 
se hace indispensable que todos loa 
contribuyentes de este aloabalatorío 
que hayan tenido alteración en su ri
queza presenten relaciones juradas en 
la Secretaría de este Municipio, en el 
término de 30 días; advertido.--, que el 
que no lo haga, no tendrá derecho á 
reclamación alguna.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Santaella á 

| 31 de Diciembre de 1887.— Antouio

Palma.—Antonio Maqueda, Secretario.

Guadalcázar.

Núm. 22,

Don Juan Serrano Lópes, Alcalde consti- 
tudoned de esta villa.

Hago saber: Que próxima la época 
en que la Junta pericial de este térmi
no municipal ha de ocuparse en la for
mación' del apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería para que sirva de base al repar
timiento de la contribución territorial 
y sus recargos en el próximo año eco
nómico de 1888 à 89, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado señalar 
el plazo de 3U día» à los contribuyente# 
de este termino municipal, así vecinos 
como forasteros, para que dentro del 
aludido plazo presenten en la Secreta
ria de este Municipio relaciones jura
das de las alteraciones que durante el 
actual ejercicio hayan sufrido en sus 
riquezas, acompañadas de loa corres
pondientes títulos inscritos que acre
diten la traslación de dominio, empe
zándose á contar el plazo señalado des
de la fecha del Boletín Oficial en que 
aparezca in.^erto este anuncio,

Guadalcázar 27 de Diciembre de 
1887,—Juan Serrano.—Fernando Se
govia, Secretario.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. -10.

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juce 
de primera instancia de esta Giudad y 
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos ejecutivos que en este Juzga
do sigue el Procurador Don Gabriel 
Fernández Calvo, en nombre de Don 
Luis Miguel Reina y López, contra don 
Felix Chacón y Ramírez, de este domi
cilio, sobre cobranza de cantidad de

pesetas, por providencia del día de 
ayer se ha mandado sacar á pública 
subasta, y con la baja de un veinticin
co poi ciento de su avalúo, la finca si
guiente:

Una casa, situada en la ca
lle Mesón Grande, de esta 
ciudad, marcada con el nú
mero sesenta y dos, manzana 
ciento nueve del sexto cuartel, 
cuya fachada da á Oeste, y 
linda: por su derecha, entran
do, con casa de Alejandro 
García; por la izquierda y es
palda, con casa molino aceite
ro de Don Francisco Jiménez 
Villalba. Ocupa una superfi
cie en planta baja y segunda 
de cuatrocientos sesenta me
tros cincuenta y tres decíme
tros, y en planta principal de 
cuatrocientos setenta y seis 
metros sesenta decímetros, en 
la cantidad de dos mil tres
cientas noventa pesetas vein
ticinco céntimos, hecha la ba
ja del veinticinco por ciento 
de su tasación......................... 2.390,25

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veintiuno de Enero del año próximo, y 
hora de la una do su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtién
dose que no serán admisibles las postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad, que para tomar 
parte eu la subasta los licitadores con
signarán préviamente en la mesa judi
cial el diez por ciento de aquella suma, 
y que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en Ia Escribanía del 
Actuario, donde los licitadores pueden 
examinarlos; previniéndolea que se han 
de conformar con ellos sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Lucena á veintinueve de 
Diciembre de míl ochocientos ochenta 
y siete.—Atanasio de Burgos.—Por 
mandado de S, S., Liceneiado Felipe 
de Blancas.
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DEPOSITARÍA SE FONDOS MUNICIPALES DE MONTORO DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTURQUE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1887 á 2888.

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Pri‘>ner trimestre de 1887 á 1888,

CUENTA

iel pi-imer trimestridél aüo eccmómico de 1887 d 1888, qM rinde el Depositario que 
tusenbe de las operaciones de ingeses y pagos verificadas en la Caja de sn cargo, 
á saber:

CUENTA

¿el primer trimestre del año económico de 1887 & 1888, que rinde el Depositario que 
suseribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de sií cargo, 
á saber:

\

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Peteta»

CVvMa ^nAi/*4/1 .*vl Aviu Vifí  ̂OV j?^. 'Æ'W z/^Z ^'J^fJ^lJPQ^VM ftM.íñí^'J./W »
^^yOUvvV^UJiuÁ Cfr t/ü VvVvlíf \rfv fvl» WvU vl IrfItCníVt v lATÍvUt/í «ivi o a o « » » • »

106.584,27

Carao 106.584,17
77.001,36

39.583,91^bJCictuCTivllJ^ Bri Jívy lfv\vvt J/W, tv vw ve Cr*»wOVf Xi uwr/ ow^ wv •

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA.

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. 3.770,11 í

Cargo...................... 8.770,11
Data por pagos verificados en igual trimestre.,.,.,.......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................

7.638,69

1.141,43

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reaUnadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por ojie ra
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peseías.

1 Propios....................
2 Montes........... ..
3 Impuestos..............
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación............
9 Resaltas..........

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros........

ÍJ

»

TÍ

Ít

»

ÍJ

312,48

1.478’91

6.876:76
46.866,29

61.060,73
n

312,48

1.478,91
19

*

1»

6.S76”76
46.866,29

51.060,73 
»

1 Propios......................
2 Montes................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios.....
8 Ampliación.............
9 Resultas............ .. ■ •

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros........ i

ÎI 

JÎ 

» 

99 

n 

19 

99

.99

2.136,66
n 

61,26
99

9J

99

99

6.087,52

1.486,68
99

2.135,66 

6i”25
»
99

99

5,087”,5á
99

1.485,68
'99

8.770,11 8.770,11Oarso ....., ‘9
106.684,17 106.684,17 Oaboo........ ■ 99

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento. ......

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
,4 Instrucción pública.

5 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas......................

10 Obraadenuevacons- 
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas...............

n 

fí

JJ 

n 

«

»3

n 

W 

»1

10.346,86 
2,061,18

6.696,80

703”00 
3.746,73 
1.366,66

21.7&7"71

1.367,47 
29,968,86

»

10.345,86
2.061,18

6.695,80

703"00
3.745,73
1.356,66

21.767,71

1.367,47
29,968,86

a

'PAGOS

Jl Gastos del Ay-unta- 
j., miento...................

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rn- 

ral.................
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia..............
6 Obras públicas.-........
7 Corrección pública..
8 Montes-..-.-.............. ..
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos........ ..
12 Ampliación................
13 Resultas....................

« 

99

TÍ

>9 

tt 

91

f« 

99

13

n 

99 

n

M

112,34
»

34,75 .

1^00
360,00
160,00

1.890:32

»
154,60

4,922,78
99

112,34
n

34,76

14”00
350,00 
160,00

l.S90’:32

164’60 
4.922,78

19

Data.................... 77,001,26 77.001,26 Data....................0 7.628,69 7.628,69

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Montoro á 80 do Setiembre de 1887,—El Depositario, Ildefonso Serrano 
Rosales.

Examinada la precedents cuenta,' está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Montoro á l.” de Octubre de 1887,—El Contador interino, Rafael Baena,— 
Vy Uy—El Alcalde, Francisco Romero Nudo,—El Secretario accidental, G-re- 
gorio Ubeda.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 
cuenta general definitiva del ejercicio.

los libros de la 
se unirán á la

En Monturque á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Marcelo Rojas.

Examinada la precedente cuenta, está en un tqdo conforme con los asientos de 
los libros que están á nuestro cargo.

! En Monturque á 30 de Setiembrede 1887.—El Regidor Interventor, José M, 
Rojas.— V.* B?—El Alcalde, Rafael de Lara.—El Seoretsrio, Joaquín Homero,

i CÓRDOBA.-linprent* provino»»! (Cm# Socorro Ros^id^

1 Ministerio de Cultura 2024


